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Protocolización- 
  

DE LA REFORMA DE ESTATUTOS DE "PRANCELANA" 
  

SOCIEDAD ANONIMA. - 13 SEP83 
  

  

  

"En la Ciudad de San Francisco de Quito, 
  

Capital de la República del Ecuador, a díez y ocho de Octu”     

bre de mil novecientos cincuenta y ocho; ante mí el Notario 
ARA   

  

doctor Cristóbal Salgado y los testigos que suscriben, Com 
  

parece el señor Emmanuel Lepoutre, Francés, inteligente en 
  

el Idioma Castellano, vecino de este lugar, casado y mayor 
  

de edad, a quien conozco, de que doy fé, y a nombre y en re» 
  

presentación de "Franeelana", Sociedad Anónima, en su cali- 
  

dad de Delegado, según el Acta que se inserta, dice, que ele- 
  

va a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 
  

"Señor Notarlio:- En el regístro de escrituras públicas de 
  

mayor cuantía a su cargo, sírvase extender una de Reforma de 
  

los Estatutos de "Prancelana", Sociedad Anóníma, que la 0- 
  

torga el socio y delegado señor Hmanmiel Lepoutre, de con- 
  

formidad con la siguiente acta de la Junta General Extraordi- 
  

naria de A Quito, a diez deoctubre de mí1 
  

novecientos cineuventa y ocho, a las diez de la mañana, sien: 

do £stos el día y la hora señalados en la respectiva convocá”» 
  

toria para la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

de la Sociedad Anónima "Francelana", se reunieron los seño- 
  

res Emmanuel Lepoutre, por sus propios derechos, Pol Lepou- 
    llamar, en representación del accionista señor Henri Lepou- 
  

tre, segín carta de éste dirigida a la Gerencia, que se in-   
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sertará en copia en el Acta de esta sesión.- Los concurren- 
  

tes, de acuerdo con el artículo veinte y tres de los Esta- 
  

tutos, designan al doctor Claudio Mena Villamar, para que 
  

presida la sesión, y para Secretario.al señor Emanuel Le- 
  

poutre.- Los designados aceptan las designaciones,.- El seño 
  

Secretario certifica que en esta reunión, se halla renresen, 
  

e 
do 

tado todo el capital de la sociedad, asf: el doctor Mena Vi. 
  

Ta 

llamar, representa las veinte acciones, valor, doscientos 
    

  

mil sucres, pertenecientes al accionista señor Henri Lepoutre; 
  

e 
el señor Pul Lepowtre, por sus »ropias diez acciones, valor 
  

de cien mil sucres, y el señor Smanuel-depoutre, sus propias 
  

veinte acciones, valor de doscientos mil sueres, dando el 
    

a 

valor total de quinientos mil suecres, con cincuenta acecio- 
  

nes y. cincuenta votos.- En vista de dicha certificación, el 
  

señor Presidente declara instalada (la Junta Ceneral y mani. 
  

fiebta que, conforme reza la convocatoria, ésta Junta Gene- 
  

ral Extraordinaria tiene por objeto conocer y aprobar la 
  

. Reforma de los Estatutos de la Sociedad, de acuerdo con el 
  

proyecto de Reformas, que por Secretaría se dá lectura, co- 
  

mo se hace, siendo del tenor siguiente: Proyecto de Reformas 
  

a los Estatutos de la Sociedad Anónima "Francelana".- P r i- 
  

me ro.- El artículo treinta de los Estatutos dirá: " Los 
  

Gerentes podrán obrar conjunta o separadamente y por falta 
  

ocasional de ambos Gerentes, serán reemplazados por la per- 
  

sona que, para el efecto nombrará 1 la propia Junta -- General 
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para el respectivo _perfodo. - responsabilidad de los, Ge- 
TARTAS RA 
  

  

ria”. S e gundo.- El ar= rentes que actúen. se 
      tículo treinta y uno de los Estatutos dirá :- " Los Gerentes, 
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conjunta o separadamente, tendrán la representación judicial   

y extrajudictal| de la. Sociedad, sirviéndoles de título los RRA, 
  

Aa APRA > AA AROS 

nombramientos autorísados por el Presidente y el Secretario   

  

de la Junta General en la cual | se hayan efectuado y 03139, co- 
    A 

pias de los mismos, autorisadas por el Notario en cuyo Re- 
  

gistro se les hubiere protocolizado",- T e rc e ro,- El 
  

artículo veinte y siete de los Estatutos, literal m)- dirá: 
  

“Autorizar la compra, venta o hipoteca de bienes rafees y las 
  

operaciones que en cada caso, excedan de quinientos m1 su- 
DEAR e : RI ia 
  

cres", - El señor Presidente pone en consideración de la Jun- 
    

ta el presente proyecto de reformas de los Estatutos de la 
  

Sociedad, y ordena recibir los votos de los accionistas. - 
  

Verificado el escrutinio de los votos, el resultado es que 
  

el proyecto de reformas es es aprobado. totalmente y por unanimi. 
  + ADA 

dad.- A contimuación, la Junta resuelve encargar al socio 
  

Emmamuel Lepoutre-el_cumplimiento de todos los trámites ne- 
    pa 

cesarios para que las indicadas reformas, tengan plena vigencia A 
  

legal,- Una vez que se ha tratado el asunto materia de esta 
  

convocatoria, el Presidente consulta a la Junta,si, por el 

hecho de estar representado todo el capital social y de con- 
  

formidad con los Estatutos, los accionistas deséan tratar 
  

cualquier otro asunto.- La Junta resuelve que no hay otro a- 
  

sunto de qué tratar en esta reunión y, en consecuencia, el 
  

Presidente concede un momento de receso para que se redacte 
  

el Acta de la presente Junta General Extraordinaría.- Reíns- 
  

talada la sesión, se dá lectura a la presente acta, que es 
  

aprobada sín modificación.- El señor Presidente levanta la 
    sesión, agradeciendo a los accionistas su concurrencia. -   
 



  

  

  

  

nuel Leoputre, Gerente de "Francelana" Sociedad Ahónima.- 

  

Quito.- Muy señores míos:- He recibido la convocatoria pa= 

s ra la Junta General Extraordinaria de Accionistas "France 

lana" Sociedad Anónima para las diez de la mañana del diez 

  

de octubre del presente año, con el objeto de conocer y apro- 
  

bar la Reforma de los Estatutos de la Sociedad, de que he- 
  

mos tratado anteriormente, - Circunstancias especiales me 

impiden trasladarme a la Ciudad de Quito, en razón de lo = 10 

u cual, facultado por los Esta 

-carta-poder, mi más amplía representación al señor doctor 

  

12 

Claudio Mena Villamar, para que concurra a esa Junta, deli- 13 
  

La bere y vote en mí nombre y representación de las acciones 

5| Ue me pertenecen en esa Sociedad. Esta carta-poder servirá 

m6 | Al señor doctor Claudio KM 

  

     2113 

w| instrucciones del caso de credencial suficiente para —el-ejer= 

sw | - “icto del poder que le confíero,- De ustedes, muy atentamen. 

te.- £) Henri Lepoutre".- El Presidente, f)C, Mena Yeso El 

  

19 

zo | Yecretario, (firmado) Emmanuel LepoutreXs En consecuencia, — 

21 sírvase usted, señor Notario, agregar las clíusulas de esti. 

lo, y tomar razón de la presente, al rarzen de la principal", 

  

22 

(Hasta aquí la minuta que el otorgante la ratifica en todas | 23 

sus partes),- Yo, el Notario, tomó nota de la presente al 24 
  

  

cientos cincuen 
   

26 

  

27 | *1 veinte y tres de los mismos mes y año,- Se agregen las     28 | *“artas de pago de los impuestos de] 

 



jm 

rimientos educacionales y para los Colegios 

  

Mejía y Juan Montalvo, correspondientes a esta escritura, par 
  

ra euyo otorgamíento se observaron los preceptos legales del 
  

  

caso; y leída que le fué al compareciente, por mí el Notario 
TIO)   

en presencia de los testigos que concurrieron en unidad de 
  

acto, se ratifica y firma conmigo y con dichos testigos que 
  

son los señores Eduardo Espinosa, Hf8ctor Arias y Félix Orte- 
  

ga Azcona, de este vecindario y mayores de edad, a quienes 
  

conosco, de que doy f8,- (firmado) Emmamel Lepoutre.- Tes- 
  

so. tigo, Eduardo Espinosa.- Héctor Arias,- Félix Ortega Aseona.- 
  

  

u| El Notario, Cristóbal Salgado.»-. Tesorería Municipal de Quito, 

TIMBRE ¿- 12 
DE SANIDAD y 

  

Número síete mil cincuenta y ocho.- Por cinco suecres,»- Ema 

     

  

nuel, Pol y Henri Lepoutre han consignado la suma de tinco 
  

sucres por concepto del uno por mil para funcionamiento de 
  

establecimientos educacionales de la Provincia de Pichincha, 
  

sobre cuantía indeterminad, valor de la escritura de Reforma 
  

de Sociedad Anónima "Francelana S.A.", celebrada ante el No- 
  

tario doctor Salgado.- Quito, octubre diez y seis de mil no- 
  

vecientos cincuenta y ocho.- El Director del Departamento 
  

Financiero, E. Riofrío V..- El Jefe de Rentas, J. Núñez. El 
  

21 | Tesorero Municipal, Enrique Bucheli B,.- Tesorería Municipal 
  

de Quíto.- Número siete mil trescientos ochenta y sietes 
22 
  

Por diez sucres.- Emmamiel, Pol y Henri Lepoutre han consig. 
23   

nado la suma de dies sueres por concepto del uno por mil pa- 
24 
  

ra los Colegios Mejía y Juan Montalvo, en la Provincia de 
25 
    Pichincha, sobre Cuantía indeterminada, valor de la escritu- 

26   

ra de Reforma « de Sociedad Anónima "Francelana S.A.*, cela- 
27       

brada ante el Notario doctor Salgado.” Quito, octubre diez y 
28  
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seis de mil novecientos cincuenta y ocho»- El Alcalde, doe- 
  

tor Carlos Andrade Marín,- El Tesorero Municipal, Enrique 
  

Bucheli Bs+.- Se otorgfW$ ante mí y en fé de ello conflíero eS 
  

ta primera copia, debidamente firmada y sellada en Quito, 
  

a e dies y ocho de oetubre de mil novecientos cincuenta y ocho.- 
  

  A RO TITS, CES ELM nr 

El Notario, Cristóbal Salgado.- Hay un sello.- Los infrascri- 

  

  

tos Juez Primero Provincial de Pichincha, y Registrador de 
a OT TA 

la Propiedad de este Cantón, certifican en la forma legal: 
  

  

APA 

que con esta fecha quedan inseritas la presente escritura y 
Pa OE 
  

10 | 
la sentencia de aprobación en la Oficina de Registro de la 

ARES AE AE DANA 
  IPS 

Propiedad, de este cantón, a fojas trescientos treinta y 
  

dos vuelta-número doscientos veinte y cuatro del Registro 
  

Mercantil, tomo ochenta y nueve; y el suscrito Registrador 
  

f1jó6 en su Despacho en papel correspondiente el extracto de 

dicha escritura, para conservarlos por seis meses, en cum 
  

plimiento de la Ley. - Queda archivada la segunda copia en 0% 
  

ta Oficina.- Quito, a treinta y uno de Octubre de mil noye- 
  

cientos cincuenta 

  

for Jues' Primero Provincial := Yo, Enmanuel Lepoutre, socio 
  

de la Compañía "Francelana Sede", y Encargado por la Junta 
  

General de esta Entidad para el cumplimiento de este trámi- 
  

te, presento a usted, la primera y segunda copia de la €Ss- 
  

ecritura pública otorgada ante el Notario Público de este 
  

Cantón, doctor CristSbal Salgado, que contiene la Reforma de 
  

usted se sirva darle aprobación judicial de conformidad con 
    | las disposiciones del Código de   
 



so Ly 

glada a la Ley, debiendo ordenarse también lo siguiente: - 

  

P rimeros- Que se inscriba en el Registro de Comegicio, | 
L 

tanto la escritura como la sentencia de aprobación de la pre» 
  

  

0701162 . sente reforma de estatutos; S e gu nd o0.- Que el Registra= 
  

dor de la Propiedad de este cantón, archive la segunda copía 
  

de la escritura, para los fines de Ley; T e re er 0.- Que 
  

se publique Íntegramente en uno de los Diarios de la locali- 

dad la mencionada escritura, así como la sentencia, certifi. 

  

  

cado de Registro y demás actuaciones; C u a rt 0,- Que en 
  

la Sala de Despacho del Jusgado, se fije y se mantenga fiJa= 
10   

  

  _ do por seis meses una copia del instrumento registrado y la 
  

  

TIMBRE ( e constancia de su publicación; Quin to.- Que se me devuel- 
DE SANIDAD: * - 

va la primera copía de las que acompaño, con las certifica 
  

ciones que comprueben haberse practicado todas las diligencias 
  

- solicitadas y que dicha primera copia :     
respectivas sea protocolizada en la misma Notaría del doctor 
  

Cristóbal Salgado, para que confiera las copias que se pidi 
  

el 
ren.- Se me notificará en/despacho profesional de mi defen= 
  

  

sor, ubicado en la calle García Moreno nílmero mil doscientos 
  

- veinte y cuatro, oficina número siete, de esta Ciudad.- f)= 
  

C. Mena V..- Emmanuel Lepoutre.,- Presentado hoy día martes, 
  

veinte y ocho de octubre de mál novecientos cineuenta y ocho, 
  

a las once de la mañana, con una copla ígual,- Certifico.- 

| Galarza, - S.E. Aguinaga.” Quito, a veinte y ocho de octubre 
24 

  

  

de mil novecientos cincuenta y ocho; las cuatro y media p. 
  

m-.- Vistos:- La escritura que se ha presentado, por medio 
        de la cual se reforma los Estatutos de "Francelana", Sociedad 
    Anónima, se halla arreglada a los preceptos legales portinen- 

28  
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tes, por lo que, Administran 

  

  

pública y por Autoridad de la Ley, se la aprueba en todas 

ER Y A, AA pa A 

sus partes, y, consiguientemente, se ordena: Que se inscriba 
  

la indicada escritura y esta providencia; Que se archive la!   

segunda copia de aquélla en la Oficina del Señor Registra= 

  

dor.de la Propiedad de este cantón; Que se publique Íntegra= 

mente, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
  

localidad, la mencionada escritura, $sta sentencia, las no. 

tas de Registro e Inscrinción y las demás actuaciones; Que . 

se cumpla con lo dispuesto en el número primero del artículo 

treinta y uno del Código de Comercio, respecto de los dote |   

- Que se tome nota al margen de la eseritura original de Cons 

mentos registrados y de las notas de registro y publicación; 

titución de la Sociedad "Francelana S.A." y de su inserípción 

de la reforma de estatutos a que se refiere esta sentenciaz | 

Y, Que sentadas las razones que justifiquen el cumplimiento   

de la formalidades ordenadas, se protocolicen los oríginales| 
  

- juntamente con un ejempla 

  

las copias que soliciten los interesados.- Vicente Pálit,ie | 

  

a cargo del doctor Cristóbal Salgado, en donde se conferirán 

Proveyó y firmó la sentencia anterior el señor doctor Vicentb 
  

  

Pólit, Juez Primero Provincial de Pichincha, en Quito, a velh- 
  

, 

  

te y ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, a   

   

las cuatro y media de la tarde,- Certifico.- El Secretario, | 

S.Es Aguinaga,s- En Qui 

  

cientos cincuenta y ocho, a las diez de la mañana, notifiqué 
      la sentencia anterior al señor Emmanuel 

  

  

AS



Ga 

quíen, impuesto de su contenido, mandi 

Certífico,- Testigo, Salazar.- 3,. Aguinaga, - En Quíto, a 

  

  

  

treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, a € 

las diez y cuarto de la mañana, notifiqué la sentencia ante- 

  

  

  

rior al señor Registrador de la Propiedad, en persona, quien 
  

impuesto de su contenido, firma,» Certífico,- César Carrera 

Andrades, - Hay un sello,” S,E. Aguinaga,- Razón :- En el pe= | 

  

  

  

  

  

A AS 

“nero cinco mil setenta y y ochos cormeapondi ente al ale vien . 
Es PE RÍA, 

A 

nes, : catorce rece de Noviembre 4 del Presentes 

ción. ordenada en la sentencia, para constancia. 48.42. GUA 
Tar ae 

  

    

  

  

  

agrego un ejemplar de dicho periódico a estas actuaciones, 
ds 

_Quíto, a veinte de noviembre de mí] novecientos cincuenta y 

ocho,- El Secretario de Juzgado, S,Es Aguinaga.» Razón: 

  

  

  

  

en el papel correspondiente, una copla fntegra y líteral de 

los documentos registrados y de las notas de registro, ina» 
    cripción y publicaciones, juntamente con las actuaciones, in 
  

clusive la sentencia que antecede.- Quito, a veinte de No 
20   

21 viembre de mil novecientos cincuenta y ocho.»- El Secretario, 

S.E. Aguinaga.» Razón:- En esta fecha entrego al interesado 
22   

las actuaciones que anteceden, para su protocolización. - Qui. 
23   

25 -”     
Número siete mil ochocientos noventa y cuatro.- Por cinco   26   

SuUeres.” Francelana She, ha consignado la suma de cinco su» 
27 
    | 24 to, a veinte de Noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.-   28l  €res, por concepto del uno por mil para funcionamiento de -
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Reforma de Estatutos, celebrada ante el Notario doctor Sal= 

gado.- Quito, a veínte y cuatro de 

tos cincuenta y ocho.- El Director del Departamento Finan= 

  

  

  

ciero, E. Riofrío V..- El Jefe de Rentas, de Núñez.» El Te= 

Número ocho mil doscientos cincuenta y UNO.” Por diez sucres.- 
  

Francelana SeA», ha consignado 

  

concepto del uno por mil para los Colegios Mejía y Juan Mon» 
  

  

y 

talvo en la Provincia de Pichincha, sobre cuantía indeterni. 

nada, valor de la escritura 

  

gad0»- Quito, a veinte y cuatro de Noviembre de mil novecien= 

tos cincuenta y ocho.» E 

  

ciero, KE. Riofrío V..- El Jefe de Rentas, J. Mífiez." El To» 
  

    

   

  

sorero Municipal, Enrique Pucheli Ba.” RAZON:3- En sieto fo= 

  a 

nánero cinco m1 _setenta y che. del viernes catorce 
TO A 

  

viembre del presente año, p rotocolizo en el Registro de Es- 
SA AN AEB 

Estatutos de Francelanay 

  

AAA 

comprobantes de pago de los impuestos del uno por mil,- Quí- 
  

  

to, a veinte y cuatro de Noviembre de mid novecientos cincugn- 
O 

  

NN A A 

ta y Ocho.” El Notario, £)- Cristóbal Salgado+.- Doctor Cris. 

tóbal Salgado.» Entrelíneas: el-Vale.- Enmendados:- Junta= 
  

publicación.= Vale." ___4 ye 
      
 



-6- 

——BEGUNDA COPIA de la Protocolización que antecede, celebrada 

ante mí con esta fecha.- En fé de ello la confiero debida- 

mente firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de No- 

  

  

  

    

  
  

  

    
    

-——Vviembre de mil novecientos cincuenta y 0cho.- 
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